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Ciuud de Mexico, veinticinco de mayo de dos mil diecisiete 
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ofreciendo la prueba documental coris 	enr, el informe justificado que 

1 Presidente de los Estados Unidos' Mexicanos por conducto de quien 

ro 140/2017, del  índice del Juzgado 

PODER JUDICIAL DE LA FEDE ACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación e la 
Constitución Político de los Estados Un¡ os 

Mexicanos" 

FORMA A-!4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5612017 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministr. instructora Norma Lucía Piña Hernández, con' lo siguiente: 
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signado por Jéhú 'Eduí Salas' Dávila,i delegado del Poder 
de Zacatecas. 

ertificada del informe justificado que rinde el Ejecutivo Federal 
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Docurne tal recibida el día de ayer en.la  Oficina de Certificación Ju 
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y Correspondencia: 

la audiencia de pruebas y alegato; 

Lo nterior, de'conformidad con los articulo 11, párrafo segundo', 312 y 32, de 

la Ley Reglamentaria de'lracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unido"'exicanos. 
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inistra 'instructora Norma Lucía 'Piña"Heriin'de, 

mán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

cionales y, de Acciones de ,liçonstitucionaIidad de la 

Ide Aduerds deesteAldTribu, 	' 

Artículo IlE,. 
En las controve 
de oficio podrán 
los incidentes y 
2 Artículo 31. L 

¡as constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
creditarse delegados para que hagan promociones, concurran alas audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 

ecursos previstos en esta ley, 
s partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 

corresponderá a ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva, 
Articulo 32. Ls pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de 

que se haga relción de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

 
 
 
 
 




